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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia , interpuesta en contra del Consejo de la Judicatura Federal , se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha dieciséis de enero de dos mil veinte, se recibió en este instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia , el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia , presentado en 
contra del Consejo de la Judicatura Federal , en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia 
"Su información esta incompleta so/o tienen registrados a dos personas como 
contratos por honorarios". (sic) 

En el apartado de "Detalles de la denuncia", que se incluye en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento denunciado por el 
particular versa sobre la fracción XI del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), formato 11 
LGT _Art_70_Fr_XI, la cual corresponde a las contrataciones de servicios 
profesionales por honorarios. Además, se puede observar que la denuncia es 
sobre el tercer trimestre de 2019. 

11. Con fecha dieciséis de enero de dos mil veinte, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0034/2020 a la denuncia y, por 
razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con los Poderes 
Legislativo y Judicial (Dirección General de Enlace) , para los efectos del numeral 
Décimo primero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Lineamientos de denuncia). 

111. Con fecha diec.iséis de enero de dos mil veinte, . mediante oficio 
INAI/SAI/0062/2020, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia . 
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IV. Con fecha veinte de enero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que el escrito 
de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de 
la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintiuno de enero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
llevó a cabo una verificación virtual del contenido de la fracción XI del artículo 70 
de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT), encontrando que en el tercer trimestre de dos mil 
diecinueve, en el formato 11 LGT _Art_70_Fr_XI denominado "Personal 
contratado por honorarios" el sujeto obligado contaba con dos (2) registros 
publicados, como se muestra a continuación : 
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VI. Con fecha veintitrés de enero de dos mil veinte, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo Cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Consejo 
de la Judicatura Federal , la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, para 
que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, 
de conformidad con el numeral Décimo Sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha veintitrés de enero de dos mil veinte, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIII. Con fecha veintiocho de enero de dos mil veinte, se recibió mediante correo 
electrónico, el oficio número UT -52-01-2020, de fecha veintisiete de enero de dos 
mil veinte, dirigido al Director General de Enlace con los Poderes Legislativo y 
Judicial y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Consejo de la 
Judicatura Federal, a través del cual rindió su informe justificado, señalando lo 
siguiente: 

"[. . .] 

Hago referencia al proveído de 20 de enero de 2020, dictado en el expediente relativo 
a la denuncia de incumplimiento de obligaciones de transparencia DIT 
003412020, signado por Usted, mediante el cual solicita que se rinda el informe 
justificado respecto de los hechos o motivos que generaron dicha denuncia, la cual se 
transcribe a continuación: 

'Su información esta incompleta solo tienen registrados a dos personas como 
contratos por honorarios' sic 

En atención a dicho requerimiento, mediante oficio UT-48-01-2020, de 24 de enero de 
2020 (anexo /) , se requirió a la Dirección General de Servicios al Personal, unidad 
administrativa responsable de reportar la información relacionada con las 
contrataciones de servicios profesionales por honorarios, cuya información es materia 
de la presente denuncia, para que remitiera el pronunciamiento respectivo. 

En desahogo, el Titular del área referida remitió el oficio SEAIDGSP/DPCE/41812020, 
de 27 de enero de 2020 (anexo 11), mediante el cual rindió el informe justificado, el 
cual se transcribe a continuación: 

'[.] 
Se informa que esta Dirección General a mi cargo únicamente celebró 2 
contratos por honorarios asimilados a salarios de profesores para impartir las 
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materias de inglés, cómputo y educación física en el Centro de Desarrollo 
Infantil 'Rosie Straffon de Téllez' ubicado en Zapopan, Jalisco, en el ejercicio 
presupuesta/ 2019; contrataciones aprobadas por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal mediante oficio SEPLE.IADM./001157012019 de 30 de enero 
de 2019. 

De lo anterior, se advierte que la Dirección General de Servicios al Personal, celebró 2 
contratos por honorarios asimilados a salarios de profesores para impartir las materias 
de inglés, cómputo y educación física en un Centro de Desarrollo Infantil en Zapopan, 
Jalisco, contrataciones que fueron aprobadas por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, mediante sesión de 30 de enero de 2019. 

Al respecto, cabe precisar que la materia de la presente denuncia versa sobre 
información correspondiente a la fracción XI del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), relacionada con la 
información de las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, 
correspondiente al tercer trimestre de 2019, en particular porque el denunciante se 
inconforma ya que considera que la información está incompleta. 

En primer término, es menester resaltar que el artículo 17 4, fracción XV/ 1, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar 
que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y 
deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, establece que la 
Dirección General de Servicios al Personal es el área encargada de proponer los 
contratos de prestación de servicios derivados de programas autorizados por la 
Comisión de Administración o el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

En ese sentido, se hace de su conocimiento que en sesión ordinaria celebrada el 30 
de enero de 2019, por mayoría de votos, el Pleno aprobó en sus términos la propuesta 
presentada relativa a la contratación por honorarios asimilados a salarios de 
profesores para impartir las materias de inglés, cómputo y educación física, en el 
Centro de Desarrollo Infantil 'Rosie Sfraffon de Téllez ', ubicado en Zapopan Jalisco, 
para el ejercicio presupuesta/ 2019. 

Ahora bien, el particular argumenta que la información publicada en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (PNT), relativa a la fracción XI, del artículo 70 de la Ley 
General, se encuentra incompleta, toda vez que solo se tienen registrados a dos 
personas como contratadas por honorarios, sin acreditar su aseveración con medio 
de prueba alguna. 

Al respecto, · se estima que resulta infundado el agravio hecho valer por el 
denunciante. 

1 Articulo 174. 

[ .. ) 
XV1. Proponer contratos de prestación de servicios derivados de programas autorizados por la Comisión de Administración o el Pleno y someterlos a dictamen de la 

Dirección General de Asuntos Jurldicos; [ ... ) 
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En principio, debe referirse que la Dirección General de Servicios al Personal señaló, 
en el informe justificado rendido, que celebró 2 contratos por honorarios asimilados a 
salarios de profesores para impattir las materias de inglés, cómputo y educación física 
en un Centro de Desarrollo Infantil en Zapopan, Jalisco, motivo por el cual respecto 
del ejercicio 2019, en la PNT se repottan dichos contratos. 

Lo anterior es así, toda vez que como se señaló en párrafos precedentes el attículo 
17 4, fracción XVI del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
por el que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos 
generales, la Dirección General de Servicios al Personal es el área encargada de 
proponer los contratos de prestación de servicios derivados de programas 
autorizados por la Comisión de Administración o el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal; lo cual en la especie acontece, toda vez que las contrataciones 
por honorarios asimilados a salarios que realizó la referida Dirección General fueron 
aprobadas por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, para el ejercicio 
presupuesta/ 2019. 

En ese sentido, de una consulta realizada a la PNT respecto de la información 
publicada en la fracción XI, se advienen 8 registros relativos al ejercicio 2019 -cabe 
precisar que la información relativa a la fracción XI se repotta trimestralmente de 
conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales emitidos por el Pleno del/NA!-, 
los cuales corresponden a los contratos celebrados con los prestadores de servicios 
contratados para impattir las materias de inglés y computación, así como de 
educación física, respectivamente, como se muestra a continuación: 

() 

() 

(1 

o 
o 

o 

o 
o 
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En consecuencia. se advierte que la Dirección General de Servicios al Personal 
cumplió con la obligación de publicar en tiempo y forma la información relativa a la 
fracción XI del artículo 70 de la Ley General, en concreto respecto de la contratación 
de servicios profesionales por honorarios. 

Máxime que el argumento del denunciante tiende a combatir la veracidad de la 
información publicada en la PNT, sin que exhiba medio de prueba alguno para 
acreditar su aseveración. 

De lo anterior se colige que, este sujeto obligado cumplió con la obligación de publicar 
la información relativa a la fracción XI del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información, en concreto respecto de la contratación de 
servicios profesionales por honorarios. 

Por lo expuesto, atentamente solicito tenerme por presentado en tiempo y 
forma rindiendo el presente informe justificado. 

{. . .]" (sicj 

Al oficio anterior se adjuntaron los documentos siguientes: 

• Oficio número SEA/DGSP/DPCE/418/2020, de fecha veintisiete de enero del 
año en curso, mediante el cual el Director General de Servicios al Personal 
comunicó al Director General de la Unidad de Transparencia , ambos del 
Consejo de la Judicatura Federal, que únicamente celebró dos contratos 
por honorarios y que éstos fueron aprobados por el Pleno del Consejo. 

Al oficio de referencia se adjuntaron los documentos siguientes: 

- Copia del acta de sesión ordinaria en la que la Comisión de 
Administración presentó al Pleno del Consejo, el punto de acuerdo de 
la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales relativo a 
la solicitud de autorización para la contratación por honorarios. 

- Copia de la versión publica de los dos contratos de prestación de 
servicios por honorarios que celebraron el Consejo de la Judicatura 
Federal y los C. Gabriela Camarena Arellano y Ricardo Gómez Isaac. 

IX. Con fecha veintinueve de enero de dos mil veinte, la Dirección General de 
Enlace llevó a cabo una verifi'cación virtual del contenido de la fracción XI del 
artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), encontrando que en el tercer trimestre de 
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dos mil diecinueve, en el formato 11 LGT _Art_70_Fr_XI denominado "Persona 
contratado por honorarios" el sujeto obligado contaba con dos (2) registros 
publicados, como se muestra a continuación: 

- o > 

~ JRf.-70·XJ·CONTRATOSPOfltfOUORA.'OOS <: 

o - . . 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 
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SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento del Consejo de la Judicatura Federal a la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XI del artículo 70 de la Ley General, 
relativa a las contrataciones de servicios profesionales por honorarios. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular y del apartado de 
"Detalles del incumplimiento" que se incluye en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se advierte que su inconformidad radica en que presuntamente la 
información está incompleta, ya que solo se encuentran publicadas dos personas 
contratadas bajo el régimen de honorarios. 

Al respecto , una vez admitida dicha denuncia , a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó primordialmente lo siguiente: 

• Que el artículo 174, fracción XVI , del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal , por el que se expide el similar que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma 
y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, señala que la 
Dirección General de Servicios al Personal es el área encargada de 
proponer los contratos de prestación de servicios derivados de programas 
autorizados por la Comisión de Admin istración o el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

• Que en sesión ordinaria de treinta de enero de dos mil nueve, por mayoría 
de votos, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó en sus 
términos la propuesta presentada por la Dirección General de Servicios al 
Personal, relativa a la contratación por honorarios asimilados a salarios de 
dos profesores para impartir las materias de inglés, cómputo y educación 
física. 

• Que derivado de dicha aprobación por parte del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal , la Dirección General de Servicios al Personal celebró 
2 contratos por honorarios asimilados a salarios, motivo por el cual 
solamente se reportan dichos contratos. 

• Que derivado de lo anterior, cumplió con la obligación de publicar la 
información relativa a la fracción XI del artículo 70 de la Ley General, 
respecto a la contratación de servicios profesionales por honorarios. 
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En tal consideración , la Dirección General de Enlace procedió a real izar la 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado 
y el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte en los 
Resultandos V y IX de la presente resolución . 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, 
segundo párrafo, de la Ley General, 91 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en relación con los numerales Quinto, Séptimo, 
Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la 
implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia. Dicha 
Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, instrumento informático a 
través del cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares 
la información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General , Ley Federal o Ley Local , según corresponda. Por ello constituye el 
repositorio de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa , la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XI del artículo 70 de la Ley General, se 
debe publicar de conformidad con lo señalado en los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información 
de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , que 
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia2 , los cuales establecen lo siguiente: 

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los 
nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de 
los honorarios y el periodo de contratación 

En cumplimiento de la presente fracción, los sujetos obligados publicarán información 
de las personas contratadas bajo el régimen de servicios profesionales por honorarios 
y servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios; entendiéndose éstos 

como los servicios que se contratan y/o prestan a cambio de una retribución por ellos
3

. 

2 Toda vez que se está revisando el cumplimiento para los ejercicios 2018 y 2019, los formatos que resultan 
aplicables corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados 
mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-1 5/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
diciembre de dos mil diecisiete. 
3 Se deberá observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción VIII de estos Lineamientos. 
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En el caso de los sujetos obligados de la Federación, la información publicada tendrá 
relación con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, su Reglamento, las disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, y demás normas aplicables a la materia. Por su 
parte, los sujetos obligados de entidades federativas y municipios se sujetarán a la 
normatividad en la materia que les resu lte aplicable. 

En el periodo en el que los sujetos obligados no cuenten con personal contratado bajo 
este régimen, deberán aclararlo mediante una nota debidamente fundamentada y 
motivada por cada periodo que así sea. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de contratación (catálogo): Servicios profesionales por 
honorarios 1 Servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios 
Criterio 4 Partida presupuesta! de los recursos con que se cubran los honorarios 
pactados, con base en el Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador Contable 
que aplique 
Criterio 5 Nombre completo de la persona contratada (nombre[s]. primer 
apellido, segundo apellido) 
Criterio 6 Número de contrato 

Criterio 7 Hipervínculo al contrato correspondiente
4 

Criterio 8 Fecha de inicio del contrato expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 9 Fecha de término del contrato expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 1 O Servicios contratados (objeto del contrato) 
Criterio 11 Remuneración mensual bruta o contraprestación 
Criterio 12 Monto total a pagar 
Criterio 13 Prestaciones, en su caso 
Criterio 14 Hipervínculo a la normatividad que regula la celebración de contratos 
de servicios profesionales por honorarios 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral 

4 En su caso, se deberá observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción IX de estos 
Lineamientos. 
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Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 11 , en el 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 
[ ... ] 

De lo anterior se observa que, en la obligación de transparencia que se analiza, el 
sujeto obligado debe publicar las contrataciones de servicios profesionales por 
honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios 
contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación . 

Asimismo, la fracción denunciada tiene un periodo de actualización trimestral y de 
conservación el correspondiente al ejercicio en curso y el ejercicio anterior. No 
obstante, del apartado de "Detalles del incumplimiento" se desprende que el 
particular se inconformó únicamente con la información relativa al tercer trimestre 
de 2019, siendo ésta la que se analizará en la presente resolución. 

Ahora bien, del escrito de denuncia, así como del apartado de "Detalles del 
incumplimiento" que se incluye en la Plataforma Nacional de Transparencia, se 
advierte que la inconformidad radica en que, a consideración del particular, la 
información se encuentra incompleta, en razón de que solamente se encuentran 
publicados los contratos por honorarios de dos personas. 
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En este sentido y con base en los resultados de las verificaciones realizadas por la 
Dirección General de Enlace, así como del contenido del informe justificado, se 
pudo corroborar que, en efecto, en la información correspondiente al tercer 
trimestre de 2019, se encuentran publicados 2 registros relativos a contrataciones 
en la modalidad de honorarios asimilados a salarios. 

Sobre el caso particular, los Lineamientos Técnicos Generales señalan que, en la 
fracción XI del artículo 70 de la Ley General , se debe publicar la información de las 
personas contratadas bajo el régimen de servicios profesionales por honorarios y 
servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios, entendiéndose éstos 
como los servicios que se contratan y/o prestan a cambio de una retribución por 
ellos. 

Al respecto, en su informe justificado el sujeto obligado manifestó que la Dirección 
General de Servicios al Personal es el área encargada de proponer los contratos 
de prestación de servicios derivados de programas autorizados por la Comisión 
de Administración o el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal , de 
conformidad con el artículo 174, fracción XVI , del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y 
deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, mismo que a la letra 
dice: 

Artículo 17 4 . El titular de la Dirección General de Servicios al Personal tendrá las 
atribuciones siguientes: 
[ ... ] 
XVI. Proponer contratos de prestación de servicios derivados de programas 
autorizados por la Comisión de Administración o el Pleno y someterlos a dictamen de 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos; 
[ ... ] 

De la disposición anterior, así como lo manifestado por el sujeto obligado en su 
informe justificado, se desprende que es la Dirección General de Servicios al 
Personal el área facultada para proponer la celebración de contratos de 
prestación de servicios y, consecuentemente, es la unidad administrativa del 
Consejo de la Judicatura Federal que tiene a su cargo la publicación de la 
información correspondiente a la obligación de transparencia objeto de denuncia. 

Es ese sentido, tal como se desprende del informe justificado, así como de los 
anexos al mismo, en la sesión ordinaria de treinta de enero de dos mil diecinueve, 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó la propuesta presentada 
por la Dirección General de Servicios al Personal, relativa a la contratación por 
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honorarios asimila~os a salarios de dos profesores para impartir las materias de 
inglés, cómputo y educación física en la sede del Centro de Desarrollo Infantil 
"Rosie Straffon de Téllez". Derivado de dicha aprobación por parte del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal , la Dirección General de Servicios al Personal 
asevera que únicamente celebró estos 2 contratos por honorarios asimilados a 
salarios. 

Adicionalmente, el sujeto obligado en su informe justificado reiteró que, al tercer 
trimestre de 2019, únicamente celebró las dos contrataciones anteriormente 
señaladas, mismas que se encuentran debidamente publicadas en los formatos 
correspondientes al periodo denunciado, como se muestra a continuación : 

X 0 (: :-. •• • . tu ' + - 0 X 
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Por todo lo anteriormente expuesto y con base en los resultados de la verificación 
virtual que se llevó a cabo, se pudo corroborar que el sujeto obligado, desde el 
momento en que se presentó la denuncia y hasta la fecha en que se emite la 
presente resolución , cumple con la publicación de la información correspondiente 
a la totalidad de las contrataciones de servicios profesionales por honorarios. Por 
lo tanto, el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En consecuencia, este instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, ya 
que el sujeto obligado cumple la publicación de la información denunciada, en 
términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para el 
artículo 70, fracción XI, de la Ley General. 
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RES U ELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a. 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplim iento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra del Consejo de la Judicatura Federal, por lo que se ordena 
el cierre del expediente, en términos de lo referido en el considerando tercero de la 
presente resolución. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artícu lo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Públ ica y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para . que, a 
través de la Dirección General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial, 
notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, 
mediante la Herramienta de Comunicación , y al denunciante, en la dirección 
señalada para tales efectos, con fu ndamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lil ia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
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Chepov y Josefina Román Vergara, en sesión celebrada el diecinueve de febrero 
de dos mil veinte , ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del 
Pleno. 

Osear 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado presidente 

Comisionada 

rio Técnico del 
Pleno 
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